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ORDEN  NÚMERO 3751/2025 

   
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte: (Antecedentes: 025/2025 ,029/2024, 008/2023, 020/2022, 
049/2021, 034/2020, 053/2019, 049/2018 y 036/2017 – IMMF 940/50-
118/06) 

 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

Vista la propuesta de la 20ª prórroga del contrato de gestión de servicio público denominado 
“Acompañamiento educativo a adolescentes en riesgo o desamparo que no aceptan medidas 
protectoras, del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor” (41 plazas), adjudicado por Resolución 
del Director -Gerente del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, de fecha 20 de octubre de 2006, a 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA (G80054760), prorrogado sucesivamente hasta el 31 de diciembre de 
2025. 

Este contrato ha sido modificado en dos ocasiones, en fecha 23 de diciembre de 2011 se minoró el precio 
de adjudicación y por Orden 1219/2020, de 30 de septiembre, se incrementa en 5 plazas, pasando de 36 
a 41 plazas. 

Previo informe favorable de la Intervención General y de conformidad con la cláusula 25 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, la Cláusula 6ª del documento contractual y el artículo 157 del el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Aprobar la 20 ª prórroga del citado contrato por importe total de 1.064.610,10 euros, IVA 
exento, con la siguiente distribución: 

 

En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 
2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en su 
ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento de verificación 
de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al mes de diciembre con 
cargo a los créditos del ejercicio siguiente. 

EJERCICIO DESDE HASTA 
(*) PRECIO 

PLAZA/DÍA 
Nº PLAZAS MESES DÍAS TOTAL 

2025 - - - - - - - 

2026 01/01/2026 30/11/2026 35,57 41 11 334 487.095,58 

2027 01/12/2026 30/11/2027 35,57 41 12 365 532.305,05 

2028 01/12/2027 31/12/2027 35,57 41 1 31 45.209,47 

TOTAL 24 760 1.064.610,10 
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Ref: 78/642159.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original 
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El gasto se imputará con cargo a la clasificación funcional 232F, clasificación económica 25401, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato queda prorrogado desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2027, ambos inclusive. 

 

TERCERO.- Para garantizar la ejecución de esta prórroga, el contratista aplica las garantías definitivas 
constituidas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, resguardos de garantía en efectivo 
200655016130R, de fecha 27 de diciembre de 2006, por importe de 1.708,20 euros, 200755010779C, de 
19 de octubre de 2007, por importe de 4,68 euros y 202055002900K, de fecha 1 de octubre de 2020, por 
importe de 273,20 euros, lo que asciende a un total de 1.986,08 euros. 

 

 

Madrid a fecha de 
firma 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 (P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 

NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaita 
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